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PARTE OFICIAL.

del 4 de Noviembre 1884.

SIDENCÍA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. Sffi. el Bey (g. D. G.) con- 
QÚa sin novedad en su impor- 

Aite salud en el Beal Sitio de 
El Pardo.

Be igual beneficio disfrutan 
nesta Corte S. ^. la Beina y 
Augusta Beal Familia.

(Baceta del 29 de Octubre de 1884.

MINISTERIO DE FOMENTO.

EXPOSICION.

^EÑOR: Las reformas llevadas á 
®^ últimamente en el procedi- 
Sifinto para la provision de cáte- 

por traslación y concurso, 
Sillué inspiradas en un saludá
is deseo de acierto, equiparan 
^íiblecimientos de enseñanza 
die los cuales la ley liace dis- 
“^cion, y desatienden las legí- 
^^s aspiraciones de los Profe- 
®es supernumerarios y Auxi- 
®f6s que tienen reconocido por 

^^sposiciones vigentes el derecho 
J^scender á numerarios. Entre 
^’^ Catedráticos de una misma 
^’^’iltad ó de un mismo grado de 

®Wiauza no caben otras dife- 
f®úcias de categoría que las re- 
J^ocidas por la ley como premio
'Especiales servicios.
^■^s cátedras de Madrid, sim 
,^^^So, por la aspiración gene- 

, del Profesorado de provincias 
E tenerías y por el mayor suel- 

, <lue están dotadas son con- 
UMe^^^^’ ®®'^® ®® ®^ carácter 

®L6s reconoce la ley, como de 
q^’í^^ ’^^specto de las de .pro-

Por efecto de las disposiciones 
vigentes en la actualidad, los 
Profesores supernumerarios y Au
xiliares de que se trata han ve
nido á quedar en situación de 
todo punto anómala. Tienen de
recho al ascenso á numerarios 
mediante concurso con los Cate
dráticos de esta clase, los cuales, 
sin embargo, conforme á las dis
posiciones vigentes, han de ser 
en todo caso preferidos á los su
pernumerarios.

De esta suerte vienen á quedar 
defraudadas las esperanzas de los 
supernumerarios y Auxiliares de 
Madrid que entran en concurso 
con los Catedráticos numerarios 
de provincias, y los de las Fa
cultades de Filosofía y Letras y 
de Ciencias de los demás distritos 
universitarios que tienen que en
trar en concurso con los Catedrá
ticos numerarios de Institutos. 
No sucede esto con los supernu
merarios de Derecho, Medicina y 
Farmacia de las Universidades 
de distrito, los cuales rarísima 
vez encuentran competencia. Es
ta situación no puede sostenerse, 
sobre todo despues de suprimida 
la clase de los Catedráticos super
numerarios, á menos de retar
darse indefinidamente la extin
ción del corto número de super
numerarios y Auxiliares con de
recho á ascender á numerarios 
que en la actualidad existen. En 
idénticas circunstancias por Real 
decreto de 31 de Eneró de 1867 
se dispuso que los Profesores su
pernumerarios pasaran á plazas 
de número en la forma que de
termina el art. 226 de la ley de 
Instrucción pública; es decir, lla
mándolos á concurso limitado 
para la provision de dos cátedras 
de cada tres vacantes, y por otro 
Real decreto de 11 de Julio de 
1871 se les reservaron todas las 

plazas correspondientes al turno 
de oposicion.

Aparte de estos precedentes tan 
dignos de ser tomados en consi
deración, así el interés de la en
señanza como el respeto de legí
timos derechos aconsejan estable
cer concursos especiales limita
dos para los ascensos de los refe
ridos supernumerarios 3’ Auxilia
res hasta la extinción de la ciase.

Tal es el objeto del proyecto de 
decreto que el Ministro que sus
cribe tiene la honra de someter á 
la aprobación de V. M.

Madrid 24 de Octubre de 1884. 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Alejandro Pidal y Mon.

REAL DECRETO.
Atendiendo á las razones ex

puestas por el Ministro de Fo
mento, oído el Consejo de Ins
trucción pública y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Serán requisitos 

indispensables para aspirar por 
traslación y concurso á cátedras 
de establecimientos de enseñanza 
de Madrid, dependientes de la 
Dirección general de Instrucción 
pública, los prescritos en los ar
tículos 2.” y 47 del reglamento 
de 15 de Enero de 1870 para la 
provision de cátedras.-

Art. 2.“ De cada tres cátedras 
vacantes en la Universidad Cen
tral, Escuelas superiores é Insti
tutos de Madrid, una se proveerá 
por oposicion, otra por concurso 
entre Catedráticos numerarios de 
los demás distritos universitarios, 
y otra en los supernumerarios 3^ 
Auxiliares con opcion al ascenso 
dedos respectivos establecimien
tos de Madrid.

Art. 3.° En igual forma 3^ 
condiciones se proveerán las cá-- 
tedras que vacaren en las Facul

tades de Filosofía 3^ Letias y de 
Ciencias de los demás distritos 
universitarios, sin alterarse el 
órden establecido respecto de las 
demás Facultades.

Art. 4.° Serán admitidos á los - 
concursos para la provision de cá
tedras de número los supernu
merarios y Auxiliares con opcion 
al ascenso que acrediten cinco 
años de antigüedad en la ense
ñanza oficial, con los abonos que 
señala la Real órden de 13 de 
Noviembre de 1883 y las demás 
circunstancias que establece el 
artículo 7.° del Real decreto de 6 
de Julio de 1877.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Alfonso.—El 
Ministro de Fomento, Alejandro 
Pidal 3* Mon.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde,) conformándose con 
el parecer de esa Dirección gene
ral, de acuerdo con lo propuesto 
por la Escuela especial de Cami
nos, Canales y Puertos, ha teni
do á bien derogar la Real órden 
de 21 de Octubre de 1881, por la 
cual se autorizó el ingreso en el 
curso preparatorio y en la Escue
la y el pase de un año á otro á 
los aspirantes ó alumnos que solo 
les faltara probar con tal objeto 
una asignatura, á condición de 
probaría antes de ser admitidos á 
examen de las del curso en que 
ingresaban, y disponer al propio 
tiempo que desde el próximo cur
so de 1885 á 1886 se observen 
respecto del particular, las pres
cripciones siguientes:

1.'' Para inscribirse los aspi
rantes á ingreso como alumnos 
del año preparatorio se requiere 
que esten aprobados por lo menos
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en Cálculo diferencial y en Geo
metría descriptiva, además de 
las asignaturas cuvo examen de- 
be preceder en virtud de las dis
posiciones vigentes á las dos ci
tadas. '

2 ."^ Para ingresar en el pri
mer año de la carrera es indis
pensable que esten aprobados los 
aspirantes en todas las asignatu
ras del año preparatorio y en los 
ejercicios de idiomas, así como 
haber presentado las certificacio
nes de las clases de segunda en
señanza que se exigen para la 
admisión en la Escuela.

3 .^ Para cursar el segundo, 
tercero y cuarto año -de la carre
ra es condición indispensable que 
los alumnos esten aprobados en 
las asignaturas orales, trabajos 
gráficos y ejercicios prácticos que 
correspondan aVcurso anterior.

Los alumnos ó aspirantes á in
greso que por virtud de lo dis
puesto en la Real órden que se 
deroga simultaneen en el presen
te curso el estudio de una asig
natura en que hubiesen sido des
aprobados con el de las respecti
vas al año siguiente o al prepa
ratorio, si fuesen desaprobados de 
nuevo en aquella, podrán disfru
tar el mismo beneficio solo en el 
curso próximo' de 1885 á 1886. '

De Real órden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madril 18 de Octubre 
de 1884.—Pidal.—Sr. Director 
general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: En vista de los 
documentos remitidos por el Tri
bunal de exámenes para ingreso 
en el cuerpo auxiliar facultativo 
de Obras públicas que ha funcio
nado en el primer concurso del 
corriente año, y de conformidad 
con lo propuesto por esa Direc
ción general, en virtud de lo que 
preceptúan las Reales órdenes de 
10 de Abril de 1880 y 5 de Se
tiembre de 1881, S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner lo siguiente:

l .° Que por el Tribunal, re
ferido se expidan ájos aspirantes 
aprobados en los dos primeros 
grupos de la carrera las certifica
ciones de que trata la disposición 
sétima de la primera de aquellas 
soberanas disposiciones, en la for 
ma que establece la tercera de la 
de 5 de Setiembre de 1881.

2 .° Que con arreglo à lo que. 
prescribe la citada disposición 
sétima de la Réal órden de 10 de- 
Abril de 1880, los aspirantes don 

Leopoldo Soto y Sanchez, D. Ob
dulio Lostán y Páramo, D. Diego 
Cervantes y Garcia, D. Carlos 
Careaga y Vaquer, D. Jerónimo 
Diaz Arqueros, D. Antonio Rive- 
res y Montañez, D. Rafael Saez 
Martinez, D. Cipriano Martin 
Magantos, D. José Navacerrada y 
Naranjos y D. José Sanchez Gue
rrero y Gutierrez, aprobados en 
dicho concurso del tercer grupo, 
queden esperando colocación ín
terin ocurren vacantes en el per
sonal de Ayudantes terceros de 
Obras públicas que les correspon
da ocupar, las cuales entrarán á 
cubrir por el órden en que van 
enunciados, y que es el que les 
ha sido asignado por el expresado 
Tribunal; debiendo expedirse por 
el mismo á los individuos que lo 
deseen un certificado en que cons
te que tienen aprobados todos los 
conocimientos teóricos que abraza 
la carrera.

Y 3.° Que ha visto con la 
mayor satisfacción la laboriosidad 
y discreción que han demostrado 
en el desempeño de su cometido 
los individuos que componen el 
Tribunal de que queda hecho 
mérito.

De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 18 de Octubre 
de 1884.-^PidaL—Sr. Director 
general de Obras públicas.

NuM. 6218.

OOBIEJFfXO OIVÍL

DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Sección de Fomento.—Negociado 
Montes.

Celebradas sin efecto la pri
mera y segunda subasta del 
fruto de pino del monte «Nava y 
Pesqueron,» de los propios de La
guna do Duero, he resuelto se
ñalar el dia once de Noviembre 
próximo y hora de las doce de 
su mañana, para que ante el Al
calde del mismo, con asistencia 
del capataz de cultivos, tenga 
efecto una tercera subasta, bajo 
el nuevo tipo de setenta y cinco 
pesetas y demás condiciones que 
rigieron las anteriores.

Valladolid 31 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NuM. 6221.

Celebradas sin efecto la prime
ra y segunda subasta del fruto 
de pino del monté «Solafuente 
y Valles,» de los propios de La
guna de Duero, he dispuesto 
señalar el dia once de No
viembre próximo y hora de las 
doce de su mañana, para que an
te el Alcalde de dicho pueblo, con 
asistencia del capataz de cultivos, 
tenga efecto una 3.^ subasta del 
mismo aprovechamiento bajo el 
nuevo tipo de doscientas pesetas, 
y con sujeción á las demás con
diciones que rigieron en las an
teriores.

Valladolid 31 de Octubre de 
1884.-^E1 Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

NúM. 6.224.

Celebradas sin efecto la prime
ra y segunda subasta del fruto 
de pino de los montes «La Vega, 
Navales y Molinillo,» de los pro
pios de Tordesillas, he dispuesto 
señalar el dia once de Noviembre 
próximo y hora de .las doce de la 
mañana, para que ante el Alcalde 
de dicha villa, con asistencia del 
capataz de cultivos, tenga lugar 
una 3.^ subasta bajo el nuevo 
tipo de ciento ochenta pesetas y 
demás condiciones que rigieron 
en las anteriores.

Valladolid 31 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6153.

El dia 29 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Al- 
calde de Valdestillas, con asisten
cia dei capataz de cultivos, la 
subasta para la corta olivacion 
dei monte titulado «Alto ó Capo
nes,» perteneciente á dicho pue
blo, bajo el tipo de mil cuatro
cientas pesetas,. haUándoss á dis
posición del público en la Secre
taría de su Ayuntamiento el 
pliego de condiciones que ha de 
regular la subasta.

Valladolid 29 de Octubre de 
1884.—El Gobernador interino, 
Emilio Vivanco.

Núm. 6.155.

El dia 29 de Noviembre y hora 
de las doce de su mañana, ten

drá lugar ante el Alcalde de VaiJ 
destillas, la subasta de la codai 
de quinientos pinos albares de» 
monte titulado «Tamarizo,» .pej, 
teneciente á dicho pueblo, bajo 
el tipo de quinientas pesetas, ha
llándose á disposición del público 
en la Secretaría de su Ayunta
miento el pliego de condicione' 
que ha de regular la subasta.

Valladolid 29 Octubre de 1884, 
—El Gobernador interino, Emi 
lio Vivanco.

Núm. 6.157.

El dia 29 de Noviembre prófi 
mo y hora de las doce de su ma 
ñaña, tendrá lugar ante el Al 
calde de La Zarza, con asistenci 
del capataz de cultivos, la subas 
ta de la corta de doscientos pini 
en el monte titulado «Negral® 
perteneciente á dicho puebiB 
bajo el tipo de cuatrocientas.™ 
setas,hallándose á disposición™ 
público en la Secretaría de O 
Ayuntamiento el pliego de coS 
diciones que ha de regular lasa! 
basta. . 1

Valladolid 29 de Octubre» 
1884.—El Gobernador Ínterin» 
Emilio Vivanco. |

NuM. 6.159. 1
El dia 29 de Noviembre pwi 

mo y hora de las doce he su R 
ñana, tendrá Tugar ante el Atol 
de de Moraleja de Ias Panadei^ 
con asistencia del capataz de 
tivos, la subasta para la cortil 
cien pinos, del monte tita» 
«Recorba,» perteneciente á 
pueblo, bajo el tipo de trescR 
tas pesetas, hallándose á dispi 
sioion dél público en la Secreti 
ría de su Avuntamiento el pW 
de condiciones que ha de regañí 
la subasta.

Valladolid 29 Octubre de 188t 
—El Gobernador interino, Eiúj 

lio Vivanco.

NuM. 6.161.

El dia 29 de Noviembre 
ximo y hora de las doce d® 1 
mañana, tendrá lugaran e j 
Alcalde dé Pozal de Gallinas- 
asistencia del capataz u 
vos, la subasta de la corta 1 
pinos, en el monte titul^^^.^ J 
to,» perteneciente á M^ 
Campo, bajo el tipo de '^‘ J 
cientas pesetas, haUánco j
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Val; íi* del público en la Secre- 
Wi í»iel Ayuntamiento de Pozal 

(Gallinas el pliego de oondi- 
^esgue ha de regalar la su-del! 

per-

1 ha- 
blico 
mta- 
ionei

Valladolid 29 Octubre 1884.-- 
[Gobernador interino, Emilio 
ívanco.

.884, 
Emi

Núm. 6.163.

El día 29 de Noviembre pró- 
1)10 y hora de las doce de su 
¡añana, tendrá lugar ante el Al- 
jide de Pozal de Gallinas, con 

Borges Perez, Ayudante y Capa
taz, que han sido respectivamen
te del Presidio de está Capital en 
el año de mil ochocientos ochenta 
v uno, para que el término de 
diez dias contados desde la inser
ción de este edicto en el Boletin 
ofieial de la provincia, se presen
ten en este Juzgado á rendir in
dagatoria en la causa que se les si
gue sobre quebrantamiento de la 
condena que sufría el confinado 
Justo Alonso Estrada; apercibi
dos que de- no ejecutarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Valladolid á treinta de 
Octubre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.—Ulpiano de 
Frias.—Por mandado de fe. S. , 
Pedro M. Sánchez.

)róxi
L ma

dstencia del capataz de cultivos, 
¡subasta para la corta de cien 
inos, del monte titulado «El 
iuevo,» perteneciente á dicho 
iieblo, bajo el tipo de trescien- 
Bcincuenta pesetas, hallándoseenci 

libas 
pinJ 

aeb»^®^® condiciones que ha 
, ^Bregular la subasta.
^Valladolid 29 de Octubre de 
«4.—El Gobernador interino, 

le
Vivanco. ! COE*

idisposicion del público en la 
totaría de su Ayuntamiento,

la sa

NÚM. 1390.

®™W SMETARÍA DE GOBIERNO
S DELA

■ACMENCÍA TERRITORIAL
■ DE
1 VALI-<A.I>OiuIO.

Don Pedro Afelon Sancke^s Es 
cribano actuario del Distrito 
de la Audiencia de esta ciudad 
de Valladolid.

Doy fé; que en dicho Juzgado 
y con el oportuno exhorto se ba 

del tenor si-recibido el edicto 
guiente:

EDICTO: El Sr. Juez de pri-

proîl 
a R ANUNCIO.

h el Juzgado de primera ins- 
deiwíjjgig, ¿0 Palencia-, se halla va- 
®wcaate la plaza de Médico forense 
’’'^■>1(^40 proveerse con arreglo 

decreto de 13 de Mayo de. 
^¡^1862, y órden del Gobierno de la 

de 14 de Mayo de 1873.
^'^^ ^® anuncia de órden del 
yr- Presidente de esta Au- 

’^^Wheacia, para que los aspirantes 

188^ 
Eifli

col 
501^' 
; iri) 
«ai

atfO: 
i dit

presenten sus solicitudes confor- 
^eal art. 32 de dicho Real de
creto en el referido Juzgado de 
^^lencia, dentro de los lo dias, á 
•^•^atar desde la inserción de este 
^i^ancio en la Caceta de Madrid.

Valladolid 31 de Octubre 
1884.-1. Manuel Rodriguez.

de

1 pí” 
te s

NuM. 1.391.

^^'^ Ülp)iano de Frías Curtler.1 
Eez de intruccion del distrito 
’■^^ la Audiencia de Valladolid 
y ^u 2')artido.

pi^o, llamo y emplazo á D. Ci- 
b'^'Viu Alvarez Negron y D. José 

ochenta y cuatro.—V.° B.°,J^i- 
nar.—El actuario, Juan P. Penas.

Lo inserto corresponde literal
mente de que doy fé. Valladolid 
cuatro de Noviembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro. 
Ante mi, Pedro M. Sánchez.

-e-

Núm. 1.39G.

Don Toribio Fernandez Velasco, 
Juez de 2^rimera instancia de 
esta Ciudad de la Nava de[ Bey 
y su partido, cabeza del distri
to electoral de su nombre para . 
Diputados á Cortes.

■ Hago saber: Que por D. Deme
trio Salcedo Garcia, D. Gonzalo 
Alvarez Alonso y D. Dionisio 
Arias Bayon, vecinos de esta 
Ciudad, se ha solicitado en -for
ma demanda ser incluidos en las 
listas de electores de la sección 
de esta dicha Ciudad, correspon
diente al distrito de la misma 
para Diputados á Córtes, por es
tar adornados de las circunstan
cias que exige la Ley electoral 
vigente, el primero como conni" 
buyente al Tesoro por la cuot-a 
de veinticinco pesetas de contri- 
bucion territorial, 3^ los otros dos 
como capacidades con título pro
fesional académico, reuniendo los 
tres la edad y tiempo prevenido 
en dicha Ley .

Admitida la demanda, tengo 
acordado se publique este anun
cio por medio del presente edicto, 
que se insertará en el Boletin 
oficial de la Provincia, y fiján
dose otro en el sitio acostumbra
do de esta Ciudad, para que en 
el término de veinte dias de in
sertarse en aquel, puedan presen
tarse en oposición los electores 
que quieran reclamar contra la 
inclusion de los sugetos indica-^ 
dûs.

Dado en la Nava del Rey a 
tres de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro. De 
orden de S. S.®, Faustino Vergar.

mera instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Corte,ha acor-, 
dado en providencia del trece del 
corriente mes, dictada en autos 
incoados, sobre declaración del 
derecho á la herencia de D. Juan 
Diez del Rio, vacante, se llame 
por edictos á los que se crean con 
derecho á la misma, compare
ciendo á deducirlo, dentro del 
término de dos meses desde su 
publicación en la Caceta de Ma
drid. El D. Juan Diez del Rio, 
era natural de Santillana de 
Campos y falleció en esta Corte, 
bajo el testamento que otorgó en 
veintitrés de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y cinco en el 
que entre otras disposiciones, 
instituyó por sus únicos y uni
versales herederos, usuiruci.ua- 
rios por* iguales partes á sus so
brinos D. Felipe y D.' Jacinta 
Rey de la Torre y al fallecimien
to del último, nombró por sus 
herederos en propiedad á todos 

. los sobrinos carnales que tuviera
1 al tiempo de su fallecimiento 
1 tambien por iguales partes.

El juicio ha sido promovido 
por D. Basilio, D.® Maria, 1). Isi
dora 3^ D.® Bonifacia Ordoñez y 
Valles, y D.® Petra y D.® Agusti
na Ordoñez 3- García, en el con
cepto de sobrinos carnales del 
difunto. Madrid veintisiete de 
Octubre de mil ochocientos

Don Antonio Dntlon del Dio^ 
Jue;^ de 2)r¿mera instancia de 
esta villa de ¿dedina del Cam
po y su partido.

Por el presente edicto bago sa- 
_ber: Que en este mi Juzgado y 
Secretaría de Gobierno á cargo 
del que autoriza, se ha presenta
do por D. Pedro Sanz, de esta ve
cindad, demanda sobre inclusion 
en las listas electorales de este 
distrito, del nombre y apellidos 
de D. Marcelino Garrido Alonso,
vecino de Villanueva de las To- j

rres, en la que en providence 
de hoy tengo acordado publi
car su pretensión por edictos que 
se fijarán en el sitio público 
de esta villa, en el de dicho 
Villanueva, é insertarán en el 
Boletin oficial de la provincia, 
para que dentro del término 
de veinte dias, á contar desde 
la inserción del presente en 
dicho Boletin, puedan hacerse 
las 'reclamaciones que se crean 
conducentes con arreglo á la vi
gente ley electoral.

Dado en Medina del Campo á 
veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.—An
tonio Gullón.—Por mandado de 
S. S.*, Ramón Rodríguez.

Don Antonio Cidlon del Bio, 
Jae^ de 2^rimera instancia de 
esta, villa de Medina dei Cam^ 
po y su partido.
Por el presente edicto hago sa

ber: Que en este mi Juzgado y 
Secretaría de Gobierno á cargo- 
del que autoriza, se ha presenta
do por D. Pedro Sanz Garcia, de 
esta vecindad, demanda sobre in
clusion en las listas del censo 
electoral, del nombre y apellidos 
de D. Benigno Perez Dominguez, 
vecino de Villanueva de las To
rres, en la que en providencia 
de hoy tengo acordado publi
car su"pretension por edictos que 
se fijarán en el , sitio de cos
tumbre de esta villa, y en el de 
Villanueva, é insertarán, en el 
Boletinoficial de laprovincia, para 
que dentro del término de veinte 
dias, á contar desde la inserción 
del presente, en dicho Boletin, 
puedan hacer las reclamaciones 
que se crean convenientes, en 
conformidad á lo dispuesto en la 
lev electoral.

‘Dado en Medina del Campo a 
veintidós de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y cuatio. An— 

• tomo Gullón.—Por mandado de 
, S. S.®, Ramón Rodríguez.

NÚM. 1.387.
Alcaldía constitucional de 
San Miguel del Arroyo.

El día 28 del actual ha desapa
recido dei prado del agregado 
Santiago dei Arroyo, una potra 
de 3 años, de alzada regular, pelo 
negro, cabeza grande y acarnera
da, ojos y orejas tristes, crin cor
ta, manos y patas fuertes, herra
da de las manos, y cola algo cana 
y cortada.

La persona en. cuyo^ poder se 
encuentre se servirá avisar á esta 
Alcaldía, para hacerlo, á su dueño 
Segundo Renedo, vecino y Moli
nero en citado agregado,, quien 
abonará los gastos que ocasione^

San Miguel del Arroyo 31 de 
Octubre de 1884.—El Alcalde, 
Nicolás de Erutos.
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NÚM. 1.378.

WVWXWmtW DE niJADOIJn.
Año de 1884 d 1885.

PlTTTIMlW

SITIO Y MOTIVO DE LA OBRA.

Jornales
MATERIALES.octUbiecUUS.

Vendedores ó Contratistas.
) —_____

Pesetas. Qbs CONCEPTO DEL GASTO. UNIDADES.
Threcio.

Pesetas. Cis.

Reparación de empedrados de calles 40€ QQ Leoncio Polo........................ Huebras. 7 6

Id. de caminos vecinales..................... 414 37
^Francisco Rojo.....................
^Leoncio Poio......................... Arreglo del cilindre para las carreteras.

Huebras. 11 6

Conservación y fomento de viveros. 97
¡Agapito Lago, . . . , 

22^Mariano Cruz.......................'Treinta tiestos de diferentes marcas.
3 madejas de cordezuela

Idem de jardines y paseos................... 287 47 Eusebio Allen...................... 14 surtidores de latón para las fuentes.

Obras de reparación en la fachada 
del Hospital de Esgueva. , 52 10

Idem en el edificio de los Mostenses. 30 Vicente Perez. Varios herrajes.
Construcción de una barraca en la 

explanada de San Isidro. 199 35

Idem de una tajea en la Plaza Mayor. 71 96!
Leoncio Polo 
Ceferino San José. .

Huebras.
Alquiler de un carro.

6 6

Terraplenar el pavimento de la ronda 
de los Doctrinos............................52 35

Obras de reparación en el Ex-colegio 
de los .Doctrinos............................44 50

Total Jornales. . 1655 92 Total materiales.

DSMSMSEEWB

Import

Pesetas. (

42

66

16

10

36

224

RESÚMEN.
Pesetas. Cts.

Importan los jornales.. . 
Idem los materiales. . .

Total pesetas. .

1655
224

92
55

1880 42
Valladolid 11 de Octubre de 1884.-El Contador, Nicolás G. y Peña.-V? B." El Alcalde, E, M. Chapado.

ARRIENDO DE PASTOS.
Quien quisiere tratar de los 

buenos y abundantes, con esquí- 
sitas aguas, del monté titulado 
Las Corias de Llas, término de 
Villalba del Alcor, distante cua
tro leguas de Valladolid, capaz 
de contener dos mil cabezas de 
ganado lanar y en el cual se lían 
construido nuevos corrales con 
cobertizos que mejoran notable
mente sus condiciones, puede di
rigirse á la casa del expresado 
monte ó en dicha Ciudad á las 
de D. César Suarez de Centi, 
plazuela de San Miguel núm. 10,’ 

y D. Mariano San José Robledo, 
calle de Riego (antes Cuadra) 
núm. 8.

PASTOS.
Se arriendan los ue invernía 

de las dehesas y riberas del pi
nar coto redondo de Castejón.

Para tratar dirigirse á D. Fran
cisco Bocos, en Pedrajas de San 
Esteban.

^ ------------- ■ ■ -------

VENTA DE PINOS.
El dia 30 de Noviembre pró

ximo y hora de las doce de la ma
ñana, tendrá lugar en la Villa de 
Rueda y casa de Don Mariano 
Monsalve, la enagenacion en pú
blica y extrajudicial subasta de 
570 pinos en el pinar de Villa- 
^i^i^-i propiedad de Don Gregorio 
Bayon, bajo el tipo de 9354 pese
tas. El pliego de condiciones, po
drá verse en Rueda, casa del Se
ñor Monsalve y en la casa del 
guarda del pinar.

MOLINO HARINERO.

Se arrienda el de Pereda sobr® 
el rió Pisuerga, á un kilóme^’^ 
de la estación de Aguilarejo (0^^ 
eos), de la propiedad del Excels® 
tísinio Sr. Marqués de San M^ 
guel de las Peñas; del procD'l 
condiciones enterará D. ternaa 
do Moraleja, Zúñiga 8, principa'

-a

VALLAD0LID.-1884- 
Imprenta del Hospicio Proyiuc

Palacio de la Lip'itl<^^^^^'
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